
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 

 

Radicado: 63001-40-03-005-2008-00494-00  

 

 

La anterior liquidación de crédito se deja a disposición de la parte demandada, por 

el término de tres (3) días dicho término empezará a correr a partir del día 02 de 

marzo de 2023, a las siete de la mañana (7:00 AM). 

 

El día de hoy 01 de marzo de 2023, lo destino a la fijación de que trata el art. 

110 del Código General del Proceso.  

 

 

 
 
 
 
 
ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ  
Secretaria. 

 
 
 





 

Dirigido   al                                                                        Enero  20 de 2023 

Juez    Octavo   Civil    Municipal 

Armenia  Quindío 

  

Ref. Ejecución 63001400300  -8- 2008 - 00494 - 00 de José Omar Ospina 

zapata, contra Carlos María   y   Carlos Alberto Zuluaga. 

 

Pido  -con el debido respeto-     correr traslado de esta liquidación presentada 

en noviembre 8 de 2023: 

 

Ultima liquidación realizada por el doctor Hoyos 

Arboleda…………….$3`111.355.85. 

 

Intereses de mora de julio 23 de 2019 a noviembre 23 de 

2021………….$1`225.000. 

 

Total--------------------------------------------------------------------------$4`536.355.85. 

 

Atentamente. 

 

Gabino González 

Tarjeta profesional  16058 
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	Omar Ospina, 20

